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Introducción

En esta sentencia el Pleno de la Sala Segunda del Tribunal Supremo aborda un caso de tentativa de

robo de dos personas que fueron sorprendidas dentro de  un punto limpio. La sustracción en este tipo de

lugares es una cuestión que ha tenido dividida a la jurisprudencia menor; una postura aboga por

entender que los mismo son susceptibles de apropiación por ser cosas ajenas. Otras sin embargo

minoritaria entiende que son cosas abandonadas. El Tribunal Supremo aclara esta cuestión en esta

novedosa sentencia, en la que afirma que tales bienes no están a la libre disposición de los ciudadanos

en la medida en que no están físicamente abandonados en un lugar de libre acceso, sino por el contrario

se encuentran en un recinto vallado, propiedad de la entidad encar ...
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